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Tipo de Proceso  Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2021 00345 00 

Demandante  José Ramiro Ángel Montoya 

Demandados Margarita María Villada de Gaviria, Ángel de Jesús 

Villada Chalarca personas indeterminadas 

Auto Sustanciación Nro.  075 

Asunto Ordena impartir por secretaria traslado secretarial 

art 110 CGP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de auto calendado el pasado 3 de noviembre de 2023, esta dependencia judicial 

conmino, mediante auto inadmisorio de la contestación, a la demandada en reconvención señora 

María Margarita Villada de Gaviria, para que dentro de los 5 días siguientes indicará si la 

contestación a la demanda en reconvención se encontraba dirigida a ambas demandas en 

reconvención. Dentro del término previsto para ello, la codemandada que efectivamente la 

contestación era frente ambas demandas en reconvención.  

 

Ahora bien, encuentra esta dependencia judicial que como quiera que lo atinente a las 

contestaciones se encuentra definido, se ordenará impartir traslado secretarial, de las 

excepciones de mérito esgrimidas por los demandados en demanda principal, como los 

demandados en ambas demandas en reconvención, conforme lo dispone el artículo 370 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 110 Ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/01/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 06 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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